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-Documentación acreditativa de la constitución d e la F,n-
tidad, debidamente registrada en e l Registro corres pondiente .

Cuarto .-La Subvención concedida podrá al ca nzar co-
mo máximo la c uant ía de 80.000 pesetas por Entidad solici-
tante .

Quin[o.-El Co nsejero de Ag ri c ul t ura, Ganadería y Pesca
resolverá la concesión de las subvenciones solicitadas a propues-
ta del D irector Gener a l de Producc i ón Agraria y de la Pesca .

Sexto .-En e l plazo de un mes des d e l a fecha en q ue se
dio cumplimiento a la actividad subvencionada, e l bencf'icia-
rio presentará una memoria justificativa de dicho cumplirnieo-
to, así como cuantos justificantes est ime opo r tunos .

Séptimo.-Se facul ta al Di rector Ge neral de Producci(1ll
Agraria y de la Pesca para que d icte las normas que requi_ ia
el desarrollo y aplicac i ón de la p resente Orde n .

Octavo .-Esta Orden entrará en vigor en e l día siguia te
al de su publ icación en el «Boletín Ofic ial de la R egión de

Murcia» .
Murcia, 20 de abril de 1988 .-El Consejero de Agricul-

tura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

3927 ORDEN de 20 de abril de 1988 de la Con sejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca , por la que s e regu-
lan subvenciones a favor de los núcleos de cont ro l
leche ro de la cabra murciano-granadina, de la Re-
gión de Murcia .

La Consejeda de Agricul tura, Ganadería y Pesca tiene
marcados entre sus objetivos la promoción y mejora de las
explotaciones ganaderas extensivas y muy señaladamente aque-
llas que crian en pur eza l a cabra murciano-g ranad ina .

Uno de los mecanismos importantes para lograr el obje-
t ivo seña l ado lo constituye la mejora genética por selección
de esta cabra, la cua l pasa fo rzosamente por u na correcta ob-
tención de información de las producciones de los animales
obje to de la mejora .

Son estos Núcleos y estas unidades, instituci ones sin fi-
nes de l ucro compuestas por ganaderos que persiguen la me-

jora genética por selección de las cabras de raza murciano-
granadina ; pa ra e llo han organizado una in frae struct u ra de
control q u e posibilita la obtención de una información veraz
e ind ispensable en un e squema de mejora .

Por ello y para facilitar a estos núcleos la ejecuci ón de
la s labores , he tenido a bien disponer :

L ° Los Núcleos de Control Lechero Caprino de la Región

de Murcia o sus Unidades pod rán percibir subvenciones con
cargo a los Presupuestos de la Comunidad Aut ónoma para la
mejora y funcionamiento de su infraes tructura de con trol así
como para el desarrollo de actividades de fomento y mejora de
la raza caprina murciano-granadina, objetivos en los que cola-
boran con la Consejería de Agricultura Ganadería y Pesca .

2 . ° Las ayudas irán orientadas a sufragar los gastos co-
rrientes e inversiones que se deriven de las funciones asumi-
Jas y ejecutadas por los Núcleos de Control o sus unidades ;
l, : cuantía de éstas depender á de las dispon ibilidades presu-
par-*arias de esta Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca .

3 .° Las solicitudes, que serán dirigidas al Director Ge-
cc :2 d c P roducción Agraria y de la Pesca, deberán ir acom-
pañadas de memoria valorada de las actividades para las que

(,hcita subvención .

1,1 Consejero de Agricultura, Ganadería y Pesca resolve-
~-. 'a con c es :ón de las ayudas, a propuesta del Director Gene-
=al dc la Producción Agraria y de la Pesca .

1 .,ls subve nciones concedidas deber á n justificarse en
r! plazo ~l~ un mes a contar desde la ejecuci ón del gasto sub-
vc ncion2dr .

5 . °Qu~Yta derogada la Orden de 3 de septiembre de 1987
que regi ila subseniones a los Núcleos de Cont ro l Lechero de
la R en i ó n ce Murcia .

!i .° I ,a nr e senre '11 den entrará en vigor el mi smo día de
su p r,b : ; c •r_ccS~ .

2 0 de abñl iu 1988 .-El Consejero de Ag ricul-
tura, Ga, .aáer +"a y °escr , Antonio León Martínez-Campos .

Ilmo . S! . ~irec[cr <,eo .r-d de l a P roducción Agrar ia y de

In S'e,cu .

2. Autoridades y peá sc;nal
Consejería de Admiu istración Pública e In ter ior

3779 ORI)EN de 13 de abri l de 1 988, de la Consejeria de
Adminisiración Pública e Interior, por la que se nom-
bran f uncionarios de carrera de l Cuerpo Técnico de
Grado medio, Opció n Ingenieros Técnicos Industria-
les .

Vista la propuesta fo r mulada por el Tri bunal de las prue-
bas selectivas para ingr eso e n e l C uerpo Técnico de Grado Me-
dio, Opción I ngenieros Técnicos Industriales, convocadas per
Orden de 36-X [I-87 («B o leiín Oficia l de l a Región de Mur-
cia» número 25 de 1- 1 1-88) y teniendo en cuenta que :os aspi-
rantes que figuran en l a p ropuesta de aprobados han eumpl i-
do todos y cada uno de los requ i sitos exigidos e n la convoca-
toria .

De conformidad con lo dispuesto en la Has_ ~ I' ' de la

convocatoria y en uso de las atribuciones que me cor:fiere el
artíeulo 12 .2 .,j) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de 1á Fún-
ción Pública de la Región de Murcia, en relacion con lo dis-
puesto en el artículo 1 .` del Decreto 42/87, de 22 de ju ;io .

t, i : g1 ' ti G O

runcie,: a r:a s de carrera del Cuerpo
Técnico de Grado medio, Opción Ingenieros Técnicos I ndus-
tr iales, de la Adm inist . a_~ ~ ; i de la Comunidad Autónoma de
la Regi ón de Ivíl.f ;c ia, a i ,;s acpirantes ap robados que se rela-
c ionan en el Anexo 1 de e s ta O rdan con ineicación de apelli-
do s y nombre, Docunenio Nac°vnal de I dentidad, Número
de Regi s t ro Reg i oea! (le ?ersonz! (ue les ha sido asignado y
des tino adjudicado .

Segundo .-P . i .i ;a a<,qu~sicie n de :a cc ldíción de fun-
cionarios de carrera Íi)s os Lübezí n ce _z-nplime n tac
lo d ispuesto en el R e31 il e4 : ~ ~ ',-,7( e <'c 5 d e («Bol: -
rin Oficiai del Estadoi> deL G 4-'9

Tcrcero .-La om:, ii i : :los aspirn~urs nom-
brados funcionarios c',a~ ,- . .i' co,1 :u e~tab l eei-
do en l a Base 1 0 . 2 de . .~ ~-~~ v , at - :r-.a ,.~ C,covirá en e! piazo
de un mes, co ntado a r, .:*ú r eel ii? sip .~u ;zn :e al de Ir: publica-
ción de la presente Order. ev d',u:~ ! x~ ~ . , i~~eg'tnn
de Murcia», ante la D i,~:,_, ii ?tibls
ca, 9uien remitirá los ?oir;n n( s
General Téc nica de Ir w,,de e o-'-r,-,
dos ios firucionar ios .


